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La Paz, 15 de noviembre de 2023
P.l.E. NO 001/2023-2024

1 3 1 7 ;rfg

L$0

21 NOV 2823

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

e Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Corina Ferreira Domínguez y el Senador Julio Diego
Romaña Galindo, quienes solicitan al Ministro de Defensa, responda el cuestionario y
lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Remita los análisis de comportamiento hidrológico y niveles de agua que realiza la
División de Recursos Hídricos (DRHH) del Servicio Nacional de Hidrografía Naval
(SNHN) registrado en capitanías de puerto y bases navales de la Armada Boliviana
que conforman la Red de Estaciones Hidrométricas ubicadas en la Cuenca de los ríos
Abuná, Mamoré, Madre de Dios y Beni, desde el año 2015 hasta la fecha”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto

Sen #lico Ro4íguez\edezma
PRESIDÉNTE

CÁMARA DE SENADORES
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• Excelentísimo Señor Presidente:

Dando cumplimiento al oficio P,1,E. N’ Q01/2023-2024, suscrito por el Presidente de !a
Cámara de Senadores, Sen. Andrónico Rodríguez Ledezrna, mediante el cual hace
conocer la aprobación de la Petición de informe Escrito, presentado por ios Senadores
Corina Ferreira Domínguez y Julio 1::>iego fromlafla Galindo, se informa:

A la pregunta 1.- Remit3 los análisis de comportamiento hidrológica y niveles de
agua que realiza la División de Recursos Hídricos {DRHH) del Servicio Nacional de
Hidrografía Naval (SNHN) registrado en capitanías de puerto y bases navales de la
Armada Boliviana que conforman la Red de Estaeiones b4idrométricas ubicadas en
la cuenca de los ríos Abuná, Nlamoré, Madre de Dios y Beni, desde el año 2e15
hasta la fecha.

RESPUESTA {1) SNHN.- En la euenca deI ría Aburrá ( los ríos Abuná y Rapirrár1), ios

niveles de agua más altos (niveles máximos) se registraron en la gestión 2015; asimismo,
los niveles de agua más bajos se registraron en la presente gestión.

En la Cuenca del río Mamoré, el rio mamoré y sus principales afiuente§ (ríos Yacuma,
tbare e ttenéz) los niveles de agua más altos (niveles máximos) se registraron en la
gestión 2018 y los niveles de agua más bajos, se registraron durante la pasada gestión
2022. A la fecha las niv6les de agua de los ríos de esta cuenca, se encuentran
ligeramente por debajo del promedio.

En la cuenca del río Beni (río Mapiri), se registró los niveles de agua máximo en la ge$b 8n

2018 y a la fecha sus registros de niveles de agua, se encuentran por debajo del nivel
promedio. El rio Beni ha registrado rliveie s de agua máximos, duran{e las gestiones 2019
(en la zona alta y media) y 2017 (zon8 baja), mientras que los niveles más bajos se
observaron durante la gestión 2022. A la fecha los niveles de agua del río Beni se
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encuentran por debajo del nivel promedio, e$ümándose que este comportamiento
continúe durante el periodo 2023-2024.

En la cuenca dei rio Madre de dios, en la estación hidrornétrica del rnisrno nombre, se
registraron niveles de agua máximo en la gestión 2015, observándose los niveles de agua
más bajos, en las gesticne$ 2022 y 2023. A la fecha se üenen niveles por debajo de$

promedio.

Con este motivo hago propicia la oportunidad para reitera!’ a usted, :a seguridad de mi
más atenta y distinguida consideración.
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